
FONDO NAC ONAL DE DESARROL-O PESOUERO
I-L,'I\UtrTED

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Lima, Z0 Nft\/ ?01?

N" 315 -2012- FONDEPES/J

CONSIDERANDO:

Que, e Fondo Nacronal de Desarrolo Pesqlero, FONDEPES; es un Organismo PÚblico

ElecLrtor adscrito a |\¡i¡lsler¡o de la Produccrón con personeria JLJridica de derecho público

Goza de autonomia técnica, económica, administrativa y académica, cuyé finalidad es

promover eiecular y aPoyar técnlca, económica y fnancieaamente el desarrollo de I¿s

aciivrdades y proyectos de pesca anesana y de aculcullllra.

Oue, e articulo 70 de lé Ley N" 27785 - Ley Orgánica de S¡stema Naciona de Control y de

la Contraloria Genera de la República señala que el contro Inlemo comprende las acclones oe

caLrtela prevra, srmultánea y de verificáclón poslerrof que real¿a Ia eniidad sujela-a control con

la fnali¡ed que la gestión de sus recursos bienes y opeaaciones se efectJe correcla y

efrcrerle1re,lle SJ etercco es previo slmulta']eo y rosler¡o¡

Qu€ mediante Resolución de Contfaloria No 428'2008-CG del 28 de octubre de 2008, se

aprobó la'Guia para la implementaclón de Srslema de Controi lñierno d€ las e¡troaóes 0e

Estado' como docllmento or¡entador par la gestlón públicé y el contrc gubernar¡entaL;

Oue e ñumeral T 1.2 de dlcho dlspositivo legaL establece como aspeclo importa¡le para

rmpleme¡iar el Slstema de Contro Inlerno La constilución de un Comité de Control l¡terno

encargado de poner en marcha ias acciones necesarias para la adecuaoa implementació¡ de

Srstem¿ de Control i¡tei'no y sr,r eficaz fLJncionamlento

Ou€, mediañte Resolución de Presrdencia No T 06'2009-FONDEPES/PCD de 07 de j!lio d€

2009. se aDroSó la Dlrective pafa la ¡mplemenladón de Sisiem¿ de Control Inlerno del

FONOEPES v la coñformacrón de Comlté de Contrcl lnlerno del FONDEPES

Qu€. rnediante Resoluc¡ón JefatLlral N" 308-201o-FÓNDEPES/J del 15 de novrembre de

20TO, se mooifrcó la conforr¡ación delComité de Conlrol Interro del FONDEPES

Oue, habiendo sido r¡odiflcada la estructura orgánica del FONDEPES por Resoluclón

[¡¡nister]a N"346-2012-PRODUCECefecha23dejuliode20i2 resulta necesar0 oesrgnara

los nu€vos m embros que conformará e Com¡té de Co¡tfo Interno constn! 00 medenle

Resolución Jetatura No 308-2010-FON0EPES/J de 15 de ñovembre de 2010'

De conlorr¡rdad con lo dispueslo en el aliculo 8o de Reglarnento d€ Organizacón y

Funcones de FONDEPES. inciso s) aDrobado por Resoiuc¡ó¡ Mlnsleral N' 346-2012-

PRODUCE,



ffi

Conlando con las visaoones
de Asesoría Juridica;

de la Secreiari¿ General y del Jele (e) de la Oficrna General

Registrese y cor¡uñiquese

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.- Designar a los miembros del Comiié de Controi Interno elcargado de poner

"n 
r"r"f,u t"a acc,on"a'ne""r"1a, pa|.a la adecuad¿ implemeñtaclón de Sisiema de Co¡t"o

Inrerno y su efrcaz cumplimrenlo según e sigrie¡te detalle :

MIEIVIBROS TITULARES

Sec¡eiafla Generel, en calidad de Presldente

Jele oe r¿ Ofcrna Gene-al oe Ao-.1lrlsrac on

Jefe de la Ofcina Gene.al de Planeamiento y F.esupreslo

MIEMBROS SUPLENTES

- Director Genefal de lnversión PesqLJefa, AftesanaL y Ac!icola en ca idad de Presrdente

- Drreclor Geñeral de Capeciiación y Desarrollo Técñico en Acurcultu¡a

- D'recto, General de Éroyectos y Gesiión Frnañciera para el Desarrollo Pesquero

Adesana y Acuicola

Articulo 20 - EsÉblece¡ que e (la) Jele (a) del Órgano de ccñtrol lnstituoona o su

fepresentante parlicipe en calidad de veedo(a) en las sesiones, procesos o aclos que realrce

e Comité de Controi lnierno des gnado

Art¡culo 30.- Esiablecer que e Comité de contro interno considerará los aspectos de

cumplimiento ¿ que se refie.e en nLlmeral 1 1 2 de la'Guia para le lmplementación d-e Slslema

áe iontrol tnterno ¿" lrs entidades del Estaoo", aprobada medianle Resolución de Contraloría

N" 428-2008-CG del 28 de octubr€ .ie 2008

Articulo 40.- Dejar si¡ electo la Resolución Jefatura No 308-2010-FONDEPES/J de 15 de

novrembre de 2010

Art¡culo 50.- Reññir cop¡a de la presente Resolución a los riiernbros titulares y sLrplenles

ce Comilé cje Control Inte.no ¿sl como al Ó.gano de Contrc Inslitucional pa'a los fnes


